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SECCION DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

. Presidencia del Consejo de Ministros 
1 S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios »'i9r4e) 8. M. la Reica Doña Vioto- 
rt8 Eagenia y 88. AA. RR. el Príncipe 
de Asturias é Infantes, éontinúan aln no- 
vadad en su imporiant- salad.

Do igual beneficio disfrntan las demás 
piteonas de la Aagas*a Rea! Familia.

(Gaceta* 19 al 21 de Junio)

MINISTERIO de INSTRUCCIÓN PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Se halla vacante en el lasiituto general j 

y técnico de Jerez de la Frontera, la pieza 
de Catedrático dé ¡a asignatura de Agil- 1 
oahur* que ha de proveerse por concurso | 
de traslado, conforme á lo dispuesto en । 
el Reel úeoreto d- 16 de Octubre de 1913, [ 
y Retí orden de osla f«cha.

Pueden optar á la traslación ¿os Oats» í 
diáticos numerarlos del mismo g-'sdo de 
eDEeñanza que desempeñen ó hayan des i 
Empeñado Cátedra igual á la vacante y | 
lo sean ea virtud de oposición.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, | 
loomoañadas de la hoja de servicios, á í 
Elle Ministerio, por conducto y con infor- I 
me del J*-fs del Establecimiento donde j 
sirven precisamente dentro del plazo im- | 
ptorrogable de veinte di&s, á contar des- | 
de la publicación de este anuncio en la i 
Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en ios Bo l e - I 
t ir e s Of ic ia l e s  de las provincias y por I 
medio de edictos en todos los Escableoi- I 
mientos públicos de enseñanza de la Na- I 
ción, lo cual se advierte para que las Au- | 
loridades respectivas dispongan que asi 
Be verifique desde luego, sin más aviso 
QQo el proseóte.

Madrid, 13 de Junio de 1914.—ElSub- 
B68retario, J, Sílvela.

Se halla vacante en el Instituto general 
? técnico de Albacete, la pieza de Catedrá
tico de la asignatura de Lengua y Litera- 
tara castellana, que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 16 de Octa
ve de 1913, y Real orden de esta fi
cha.

Pueden optar á la traslación los Cate- 
iráticcs numerarios del mismo grado de 
Bfsefianza que desempeñen ó hayan de- 
"mpeñado cátedra igual á las vacantes, y 
lúe lo sean en virtud de oposición.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
e8to NLuisierio, porcoiducto y con infor
me del Jéfo del Edlabiecímiemo donde 
sirven, precisamente dentro del piezo im- 
Plorrogable de veinte días, á contar desde

la publicación da este anuncio en la Gace
ta de Madrid.

Este enuncio se publicará en los So l e 
t e e s  Of ic ia l e s da las provincias, y 
por medio de edictos en todos los Esta
blecimientos públicos da enseñanza da la 
Nación, lo cual se advierte para que les 
Autoridades respectivas disporgan que 
así se verifique desde Inego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 13 de Junio de 1914.—Ei Sub- 
secíeiario, J. Sdvela.

Se halla vacante ea el Instituto gene
ral y técnico de Avila, la plaza de Cate
drático de la asignatura de Lengua latina, 
que ha proveerse por concurso de tra-da- 
do, couforme á lo dispuesto en el Rsal 
decreto da 16 de Octubre de 1913, y Real 
orden de esta facha.

Pueden optar á la traslación los Cato- 
drá icos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que dsesempeñen ó hayan 
desempeñado cátedra igual á la vacante, 
y los Auxiliares de 1» Sección correspon
diente qua tengan reconocido el derecho 
á conca-sar cátedras, como comprendidos 
ea e Real decreto de 26 de Agosto da 
1910.

Loe aspirantes elevarán sus solicitudes 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este M nisterio, por conducto y con infor
me del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio ea 
la Gaceta de Madrid,

Este anuncio se publicará en loe Bo l e 
t in e s  Of ic ia l e s  d. las provincias, y por 
medio de edictos en iodos los Eaiableci- 
mieotos públicos de enseñanza de la Na
ción, le cuai se advierte para que las Au- 

, toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 13 de Junio de 1914.=El Sob- 
secretario, J. Siivela.

(Gaceta 19 de Junio)

SEüGiOñ fftüVINGlAL
Núm. 1510

Gobierno Civil

Secretaria.—Negociado de Beneficencia

Oircular
Ei limo. Sr. Director general de Ad

ministración me d.r‘ge la siguiente co
municación:

«Para que este Protectorado pueda ejer
cer con la mayor garamía de éxito sus 
funciones de investigación acerca de los 
bienes de la Beneficencia particular, 89 
hace preciso que por esa Junta provincial 
de Büuoficeaoia se reclame de ios Patro
nos para que con la meyor urgencia se 
remita á esta Superioridad, una nota, por 
cada fundación, comprensiva de loa datos 

siguientes; Capital fundacional, rentas y 
bienes porque esté constituido; Cargas de 
la fundación instituidas por el fundador 

t modificaciones que hayan sufrido, caso 
de haber lugar á ello; Obligaciones fun
dacionales relativas á gratificaciones, I 
sueldos, pensiones, etc., á empleados, ad- I 
ministradores y servicios análogos; mo- I 
ditícaciones establecidas por las Juntas i 
patronales, siempre que se hallen dentro I 
de las disposiciontii vigentes. =Para el I 
mejor orden del servicio, se remitirán loe I 
datos pedidos, aisladamente egrnpadoe | 
por fundación. =*Recomiendo á V. S. el | 
mayor celo y actividad, compatibles con I 
la escrupu osa exactitud da loe datos.»

Lo qne he dispuesto ee publique en | 
este periódico Oficial para que llegue á I 
conocimiento de loa Patronos de funda- | 
clones de Beneficencia particular á fin de I 
que en el improrrogable plazo de quince I 
días sa sírvan remitir á este Gobierno loa I 
datos interesados por la Superioridad.

Asimismo encargo muy encarecidamen- | 
ta á los Síes. Alcaldes, en cuyos términos I 
municipales radiquen aque las fundacio- I 
nes, sa sirvan llamar la atención de los 
Patronos mencionados encareciéndoles el 
cumplimiento de este servicio,

Palma 23 de Junio de 1914,
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Secretaría.—Negociado 3.°
Por m Audiencia provincial se dica á 

tele Gobierno con facha 18 del actual, lo ' 
Bigüieuk; = «Edía Audiencia provincial 
madunie auto üe 17 de ios corrientes dic- 
lado en ei rollo de Sala de la causa instrui
da contra Rafael Ramis Riutord y otro, 
sobre esufa de dos bicicletas, ha dejado 
sin efecio la prisión provisional de dicho 
procoaado y las requisiiorias expedidas 
para su busca y captara, uno de cuyos 
ejemplares se insertó en ei Bo l e t ín  Of i 
c ia l  u.° 7.322, correspondiente al día 4 
ae Diciemoxe dei año último.»

Lo que se hace pUonco en este periódi
co uijciaí á los efúCios que se interesan,

Palma 23 de Junio de 1914.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 1501
Minas.—Por uecreío de este Gobierno 

de fschi de hoy se insería ea el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento del publico, 
io B^gmente:

Resuiiauuo que por decreto fecha 23 de 
Abril fueron cancelados los registros So
ledad (numero 6«9), María Pía (q .° 690) 
y Evangélica (o.° 6dl) publicándose sa tij 
Bo l e t ín  Of ic ia l  d« 25 na Abril y cotí- 
ficauause ai m^eieeado en 13 de Jumo,

Considerando que desde dicha publi. 
caciOu ha UaBCUrrido ei plazo do treinta 
aitis^ que p« a aor ñimes ios decreios gu- 
bernaiivos Beñalan e* articulo b8 de la ley 
de Minería y el 1^ dsi Reglamento, por 

lo que debe cumplimentarse lo prescrito 
en el último párrafo del artículo 55 del 
mismo.

Declaro franco y regietrable los terrenos 
ocupados por los expedientes de referen
cia.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Of i 
c ia l  á los efectos de arlioolo 149 del mis
mo Reglamento, haciendo constar en vir
tud de io dispuesto en ei artículo l.e del 
Rsal decreto de 18 de Abril de 1913 y á 
loe efectos del mismo Real decreto, que 
ee admitirán nuevas solicitudes de regis
tro de dichos terrenos en loe doe días si- 
gnientee á loe ocho que, eegún el citado 
artículo 149 del repetido Reglamento, han 
de transcurrir á este efecto desde su pu
blicación y que las horas de oficina en qae 
podrán admitirse dichas solicitudes, son 
desde las nueve hasta las trece.

Palma 20 de Junio de 1914.
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 1498
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RENTAS ARRENDADAS
Anuncio.—El día 25 del actual á las 

11 tendrá lugar en la planta baja de ceta 
Delegación de Hacienda la venta en pú
blica eubasta del carro y guarniciones 
apresados con tabaco de contrabando se
gún el expediente administrativo de este 
año número 165 bajo ei justiprecio el- 
guiente.

PoecUi
Un carrito inglés con hulee, sin 

banquillos ni aimuhadonre, con 
una tabla, topes de goma, toldo 
antiguo, . 67'50

Unas guarniciones ordinarias, 
negras y collera catalana. . 13'50

Total. . 81'00

La subasta se verificará eu an solo lote 
V no ee ajadicará si la postura no cubre 
las dos terceras partes del justiprecio.

Los gastoa de subasta y remate serán 
| de cuenta del comprador el caal deberá 
| presentar la cédala personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de lae personas á quienes pueda interesar, 

Pasma 20 Junio 1914,—El Administra
dor, P. O., Juan Bérgamo.

Núm. 1484
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
Terminados los apéndices ai amillara- 

| miento para el próximo año de 1915, so- 
I bre la riqueza lúslica, pecuaria y urbana 
I de este término municipal, estarán ex- 
| puesioa de manifiesto en la Secretaria de 

este Ayuntamiento por espacio de quince 
diae a efectoa de reclamación, adviniendo 
que transcurrido aicho plazo ninguna será 

I atendida.
Sacsellas 18 Junio de 1914.—El Aloal- 

i de accidental, Antonio Cirer,—Rafael 
I Llabrés, Secretario.

M.C.D. 2022



Núm. 1483
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Confeccionados los apéndices al aniil'a- 

ramíento de esta localidad y que habrán 
de servir de base para ios reparios da Ja 
contribución territorial por rústica, pe
cuaria y urbana para el próximo ejercicio 
de 1915, quedan expuestos de man tiesto 
al público en la Secretarla de este Ayun
tamiento por término de quince cías, á 
contar desde el día siguiente al de la fe
cha de su inserción en el B. O. de la pro
vincia, á los efectos de reclamación; en la 
inteligencia de que, trancnrrido el indica
do periodo, serán declaradas extemporá
neas todas cuantos se formulen,

Porreras á 17 de Junio de 1914,—El 
Alcalde, Juan Sarvera.—P. A. del A, y 
J, P. —José Gari, Secretario.

Núm. 1491
ALCALDIA DE CIUDADELA

Habiendo acudido á esta Alcaldía don 
Gaspar Bent jam Oapellá en súplica de per
miso para instalar un motor e éctrioo de 
cuatro caballos de fuerza, en el almacén 
de la calle de Isabel II número 75 de esta 
ciudad, destinado á la ¡nolición de granos; 
en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 de tos Ordenanzas Municipales 
vigentes, se anuncia al público que el 
expediente de referencia se halla de mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento 
de esta ciudad, á efectos de reclamación, 
por espacio de quince dias, contados d*s- 
de el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Cindadela 18 de Junio de 1914.—El 
Alcalde, Gabriel Saura,

Núm. 3046
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Estrado de los sonerdos tomados por esta 
Corporación municipal en sus sesiones 
del mes de Noviembre de 1913.
Sesión ordinaria del dia 5.—Fué leída y 

aprobada el acta del día 29 da Octubre 
último.

Se leyeron loe «Boletines OScialee» de 
la provincia, números 7306, 7307 y 7308, 
acordándose dar el debido cumplimiento 
á sus disposiciones.

Se acordó comunicar á la Diputación 
provínola! ti agrudfcoimiento de este 
Ayuntamiento por el acuerdo de satisfacar 
la mitad de los gastas ocasionados por la 
Comisión de Profesores del Instituto Ge
neral y Técnico de Palma para examinar 
á los alumnos del Colegio de 2.a Ense
ñanza de esta Ciudad.

Igualmente se acordó informar favora
blemente á la petición de D. Lamberto 
Cano y Sintes, vecino del Grao de Valen
cia, referente á la pesca de esponja en 
esta provincia y zona marítima,

Fueron aprobadas las cuentas de recau
dación y gastos de consumos correspon
diente al mes de Octubre último, la nó
mina del peisonal afecto á dicho impues
to, del propio mes, y otras cuentas de 
servetvicios mnnioipalea corrientes.

Se acordó aprobar el extracto de los 
acuerdos tomados por esta Corporación 
municipal en sus sesiones del mes de 
Octubre último y la distribución de fon
dos para el presente mes por un total de 
15,711 pesetas y 45 céntimos. Igualmen
te se aprobaron los estados y recaudación 
de Consumos correspondientes á los días 
22 de Octubre al 4 del actual.

Sesión ordinaria del dia 12—Fué apro
bada el acia de la verificada el dia 5 de 
los corrientes.

Fueron leídos los «Boletines Oficiales» 
de la provincia números 7309, 7310 y 
7311, Acordándose dar el debido cumpli
miento á sus disposiciones.

Se aprobaron varias cuentas de servi
cios municipales corrientes y las de la 
Cáicel de los meses de Junio á Octubre, 
del corriente año.

Se acordó aprobar los pliegos de con
diciones para subastar el arriendo de los 
arbitrios municipales sobre Atadero de 
CabalieriáS, Puestos públicos y Degüello 
de reaes para el próximo año.

Se acordó exponer por quince días al 
público, á efecto? de reclamaciones, si 

palrón de cédulas personales para el 
próximo año de 1914. T*mb’én s« apro
bó la exhíb ció- al púbhco, por e. mismo 
pl¿z>, del padrón de f^miñes pobres con 
derecho á asistencia benéfica domicilia
ria, del mismo año,

Fué examinado y aprobado el plan de 
reorganización del Coleg'o de 2.a Ense
ñanza de esle Ciudad formado por la Di- 
pnísoióa provincial y este Ayuntam'ento 
y que se remita al Sr. Director del Insti
tuto General y Técnico de Palma.

Sesión ordinaria del dia 19.—Foé leída 
y aprobada el acta da la verificada el dia 
12 de los corrientes, y se leyeron los «Bo
letines Oficiales» de la provincia números 
7312, 7313 y 7314, acordándose dar el 
debido cumplimiento á sus disposiciones.

Leída una carta de D Amonio Bosch, 
interesando del Ayuntamiento una sub
vención de 60 pesetas anuales para el 
Instituto Antirrábico que tiene proyecta
do instalar en Palma. Se acordó tomar 
acuerdo en otra sesión,

8s acordó aprobar y pedir ¡a mitad del 
importe de una cuenta de gastos ocasio
nados ^n la reparación del puente que 
divide este término municipal con el de 
Santa Eulalia.

Fueron examinadas y aprobadas dos 
cuentas de finido eléctrico.

Se acordó destinar un recurso de alza
da interpuesto por D. Mariano Paletm en 
nombre de D Antonio Vives contra un 
acue’do do este Ayuntamiento que le de
negó autorización j ara hacer exoevacio- 
nes en el camino de San José por haber 
se autorizado para ello á la Junta de Pa
tronato de este Museo; y se acordó por 
unanimidad elevar al Exorno. Sr. Gober
nador de esta provincia, con sus antece
dentes, interesando sea desestimado di
cho recurso.

Se designó al Concejal D, Eustaquio 
Ros y Tur para asistir á ¡as subastas de 
arbitrios qus ss verificará el dia 30 del 
actual Se acordó designar á Agustín Gu
tiérrez y Ribera para el cargo de pregone
ro interino.

Sesión ordinaria del dia 26.—Fué leída 
y aprobada el acia de la verificada el día 
19 de los corrientes, y se ¡eyeion loe «Bo 
letinee Oficiales» de la provincia números 
7315, 7316, y 7317, acordándose dar el 
debido cumplimiento á sus disposiciones.

Fueron examinadas y aprobadas las 
siguientes cuentas: Materiales para el Ma
tadero público 17 pesetee; aguinaldo del 
año 1912, á ios Empleados de Secretaría 
60 pesetas.

Se aprobaron los estados de recauda
ción de Consumos de los días 12 ai 26 
del actual.

Lsida una instancia de D. Juan Ma- 
yans y Céspedes, que ha dirigido al señor 
Gobernador civil de la proveía, recla
mando contra la tasación pericial de la 
casa n.° 14 de la calle de la Cruz, que 
hicieron Jos peritos designados por el 
Ayuntamiento y loa propietarios. Se acor
dó informar que no procede dicha reda
mación por haber estado de acuerdo am
bos peritos y se pide la confirmación del 
acuerdo recurrido.

Vísta una instancia que promueve don 
Antonio Riera y Costa con fecha 22 de 
loe corrientes, escusando desempeñar el 
cargo de Concejal de este Ayuntamiento 
para que ha sido elegido recientemente, 
por haberlo sido en los dos años prece
dentes y por ser retirado de Guerr-; Se 
acordó informar á la Comisión provincial 
para que el Sr, Alcalde pueda elevar 
oportunamente esta excusa con el expe
diente electoral á dicha Comisión provin
cial.

Aprobado por el M. I. Ayuntamiento, 
en sesión del dia de hoy.

Ibiza 3 Diciembre de 1913,—El Secre
tario, Arturo Pérez-embreto.—V.° B,° — 
El Alcalde, Jasso.

Núm, 3215
AYUNTAMIENTO DE MANACOR

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mee de No
viembre de 1913,
En la sesión celebrada el dia 4, después 

de aprobarse el acia de la anterior y 
darse por enterado de los «Boletines 
Oficiales» se acordó: Presta? apoyo al 

proyecto de fundación de un Instituto 
entirrábíce en P«lm?; Aprobar va’ice 
plenos da nmva ooim* ucoióa y rtforma 
de fachada de casa; aprobar también la 
distribución de fondos del pressnie mes y 
el acta de arqueo de 31 Octubre último; 
Gratificar con 2 50 pesetas á cada uno de 
los empleados que prestaron servicio en la 
Colonia del Carmen durante la época de 
baños; Pagar varias cuentas por servic'os 
municipales y conceder un socorro do
miciliario de 15 pesetas á dos vecinos 
pobres y enfermos de esta localidad

En la sesión del dia 11, se aprobó el 
acta de la anterior y dióss por enterado 
de loa «Boletines Oficiales.» Luego se 
acordó: Aprobar y pagar varias cuentes 
por servicios municipales: Aprobar un 
plano de reforma de fachada de case; 
Aprobar el extracto de acuerdos del mes 
de Octubre último; Pasar á la comisión 
de obres la instancia de un vecino en 
contra del plano da urban’zacíón da una 
finca deis Cravere; Pasar á la de Hacienda 
varias relaciones de partidas fallidas per 
consumos de 1911 y 1912 y por prestación 
personal a! de 1906 á 1909 presentadas 
por el Recaudador de esta localidad; 
Proceder medicamentos gratis y un soco
rro de dos pesetas diarias á nn vecino 
pobre durante la emfermedad de los de su 
familia: Que por #-1 Secretario y Oficial 
Contador se estudie la forma para ingre
sar en Arcas Municipales una cantidad 
ofrecida por la contracción de la fuente da 
Ne Csmetto; Nombrar una Comisión para 
resolver la sustitución por un motor de la 
nória de la Huerta de la villa; Conceder 
al Sr. Alcalde D Franoipco Gomíla una 
licencia de tres meses por motivos de 
salud; Y nombrar Hijos Ilustres de esta 
Ciudad á los Sres. D, Lorenzo Caldentey 
Peraltó y D. Lorenzo Galmés Saneó.

En la sesión del día 18, después de 
aprobarse el acta de la anterior se acordó: 
Aprobar el plano da establecimiento de 
Son Veretó y pasar á la Comisión respec
tiva el estudio del de Llodrá por les 
reclamaciones presentadas en contra da! 
mismo; nejar por ocho días sobre la mesa 
las relacíoues de partidas fallidas por 
Consumos, y Prestación Personal y pagar 
varias cuentrs de la Fiesta Escolar,

Ea la del dia 25, después de aprobarse 
el acta de la anterior, se dió lectura de un 
telegrama y de las Reales Ordenes del 
Ministerio de la Gobernación de 19 y 22 
del corriente respectivamente, disponiendo 
caso en su cargo de Alcalde de la Ciudad 
de Manaoor D, Francisco Gomila Vadell y 
nombrando para sustituirle en dicho cargo 
á D. Juan Servera Campe; Dar de baja 
en el Padrón de esta Ciudad á D Mateo 
Galmás Gelabert por estar continuado en 
el de San Lorenzo y residir en dicho pue 
blo; Elevar ai Ministerio de Fomento una 
instancia pidiendo se anuncie un concurso 
de proyectos para el trazado del íerrocarrii 
secundario de Manaoor á Artá é interesar 
que la Colonia del Oármen sea comprendi
da en la linea; Que por la presidencia se 
recojan cuantos datos sobre Cuevas, Fon 
das. Automóviles y Carruajes de alquiler 
para cooperar al Congreso de Turismo 
que ha de celebrarse en Londres el próxi
mo año; Declarar fallidas las partidas 
presentadas por el Recaudador de Contri
buciones en la penúltima sesión; Que el 
Sr Alcalde entre á formar parte de la 
Comisión de Hacienda; Confeccionar el 
presupuesto ordinaeio del próximo año y 
convocar á la Junta Municipal para 
nombrar la Comisión repartidora de con
sumos; Pasar á la Comisión de Beneficen
cia la concesión de socorros domiciliarios 
á dos vecinos pobres de esta localidad; 
Anunciar por medio de pregón la vacu
nación y revacunación gratuita en la casa 
de Beneficencia y satisfacer sus corres
pondientes haberes á los empleados que 
nan quedado cesantes.

El extrato que precede fué aprobado en 
sesión del día de ayer

Manacor 24 Diciembre de 1913.—El 
Secretario, Francisco Nadal.—V.° B,°.— 
El Alcalde, Bartolomé Rosselló,

Núm. 3049
AYUNT.» DE SAN JUAN BAUTISTA 
Extracto de loe acuerdos tomados por e¡

Ayan*p.miAnto dorante el raes de Och. 
bre de 1913.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria^, 

dia 6.—8a aprobó el ecta de la anterior 
el extracto de los acuerdos de Sept;ea¡brj ¡ 
último y la distribución de fondos, £ 
Ayuntamiento queda enterado da la Rea¡ 
orden de 22 de Septiembre de este 
por la cual se ¡esuelve á favor del Ayon. 
temiente el recurso elevado al Ex c l q o , 8,, 
ñor Ministro de la Gobernación sobre pe. 
ero de estancias en el Hospital de IbJxi, 
También se enteraron de uua provide^ 
cía dal Gobierno de Ir provincia por ¡| 
cual sa impone nna mu ía ai Alcalde y 
Concejales de este Ayuntamiento,

Sesión ordinaria en 2.a convocstoríi 
del día 13.—Se aprobó el acta de || 
anterior y se levantó la sesaón.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se ipro^ 
el acta de la anterior y una cuenti de 
suministros al Ejercito,

Sesión ordinaria del día 25 —Se aprobé 
el acta de la anterior y ee levantó la ee« 
sión.

San Juan Bautista á 31 Octubre 1913, 
—El Secretario, Bartolomé Ramón — Vig. 
to Bueno.—El Alcalde, Mari.

El infraocriio Secretario certifica qai 
este extracto fué aprobado por el Aycn- 
tamieato en sesión y acuerdo del dia de 
hoy, veinte nueva de Noviembre de 1913, 
— Bartolomé Ramón.

Núm 3227
Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento durante el mea de 
Noviembre de 1913.
Seeióa ordinaria del dia 21.—Se apro

bó el acta de la anterio ; el extracte de 
los acuerdos de Octubre último y la die- 
tribuc'ón da fondos por el actual. Se 
aprobaron dos cuentee de gastos por ser
vicios municipales y se acordó informal 
favorablemente nna solicitad sobre pes

ca de esponja en tos aguas aseste lét- 
mino.

San Juan Bautista 30 Noviembre 1913. 
— El Secretario, Bartolomé Ramón.- 
V.° B.°—El Alcaide, Mari.

El infrascrito Secretorio certifica que 
este extracto ha sido aprobado en seeióa 
del dia de hoy, veinte de Diciembre de 
1913,—El Secretario Bartolomé Ramón.

Núm. 3282
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento durante el mea de Di
ciembre de 1913,
Sssión ordinaria del dia 20.—Se apro

bó *1 acta de la sesión anterior; el extrac
to de loa acuerdos de Noviembre último 
y la distribución de fondos para el ecloal. 
Se acordó emitir informe favorable á li 
concesión d? la pesca de esponja eolfoite* 
da por D. José Garriga. Sa acordó enolar 
varios créditos de la relación de deadorei 
y acreedores al Municipio,

San Juan Bautista á 31 de DidembH 
de 1913. —El Secretario, Bartolomé Bf 
móo.—V.° B.° —El Alcalde, Mari,

Este extracto ha sido aprobado en bí - 
sión y acuerdo del dia de hoy, tres Eae' 
ro 1914, lo certifico: El Somalario, Dad0' 
lomé Ramón.

Núm. 3331
AYUNT 0 DE SAN ANTONIO ABAD

Extracto de los accerdos tomados Por 
este Ayuntamiento durante el mes ái 
Dicierabre de 1913.
Sesión ordinaria del dia 4.—Se aprobó 

el acta de la anterior.
Se dió cuenta de la correspondeos 

oficial recibida desde la última sesión / 
se acordó su cumplimiento.

Sa acordó no haber inconveniente 611 
que se autorize a D. Lamberto Cano 1 
Sister para la pesca de esponjas de eflt1 
provincia marítima. .

Se aprobó el extracto de los acuerdé 
tomados por este Ayuntamiento dar»0* 
el més de Noviembie úriimo.

Se aprobó el estado de la distribución 
de fondos para satisfacer las obligación6 
del presente mes.

Se aprobó nna cuenta de gastos de 
de lepaxaoióo de la casa Ayüütemi0ñ,o‘

M.C.D. 2022
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c. eootdó se prooece á la formación । noevo f-mpadronamiento; facuitr.ndo

A'calde para que adapte les medí- 
jVneoiBarias al efecto.'

gCordó nombrar á D. José Torres 
5 /B) p,p Víeene encargado de las 

Tas da reparación del camino vecinal 
^re ¿eBds Sania Inés conduce á Sen 

B*Seei¿0 O dinarír ea Bfgnnda convoc?- 
torj» del dia 27.- Se apiobó el acta de la 

^gTépmberon varias cuentes de gastos, 
n cargo al presupuesto da este pueblo.

6 Se acordó que se libren eu suspenso 
1lg qatoieatM pesetas entregadas A José 
Torras Pfa*B por rePar80'ón d®l oamtuo 
¡ e je Santa Inés coudnca á San Rafael. 
9 £! precedente extracto ha sido aproba
do ID sesión del dia da hoy.

San Antonio Abad á 8 de Enero de 
iq U. Bartolomé Escanden, Secretario. 
,7,® B.°—El Alcalde, Costa,

Nom. 1489
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Edicto.—En virtud del presort? <dic- 

t*, se cita ó D Frenoisoo Ríbip de Plr a y 
Wiv íb , da ignorado domici io, p«ra que en 
el plazo de quince días comparezca á con- 
(estar la dsmenda accidente! fecha doce de 
Meyo último, formulada en nombre da don 
JoEé D-scallar y de Togoree y D. Luis de 
Menta- er y Faster, en los aairs per dien
tes ank este Tribeña!, juicio declarativo 
de mtyor cuantia promovido por D Mi
guel Mariano R b«s de Pina y Gonredo y 
coDiiouedo por sus hatedero?, contra ?! 
«presado D. José Draoallar y otros sobre 
declaración de derecho á ciertos fikíco- 
mieof; pues aei queda diepuasto ñor la 
Sale de Justicia de esta Audiencia Tarn- 
turial en providencia de doce del corriente.

Dado en Pthna de Mallo oa á quince 
de Junio da míi novecientos catorce. — 
Juen Alcover.

á coníeelar la propia demanda si io eeii- 
maren, pues de no efeclntirlo, les para?á el 
psrjüiclo á qoe hubiere logar en derecho

Palma quince de Junio de mil nuevo- 
cientos catorce,—El Secretario Judicial, 
Sebes ián Gszá,

Núm. 1486
CEDULAS DE CITACION

En mér'tos de Eüm*rio que se eígue 
sobre contrabando de tabaco en e* térmi
no de Cempos sin reos conocidos & v r- 
tud de espediente administrativo n.° 328, 
el Sr. Jaez de instrucción del distrito de 
la Lonja de esta ciudad, ha acordado se 
cite en forma á Jnan Bibiloni, ex-egt-nie 
de la Compañía Arrendataria de Tabacos, 
y cuyo domicilio actual se ignora, pa^a 
que dentro ce quinto dia comparezca en 
este Juzgado á fin de prestar declarac'óu 
en dicho sumario.

Y á loa efectos del artículo 178 de la 
ley de Enjuiciamiento orímmal se publi
ca ¡a presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia,

Palma diez y ocho de Junio de mil no
vecientos catorce.—P. L del Secretario 
D. Antonio Tomas.—Francisco Rubí, 
oficial auxiliar,

Núm. 1495
D. Antonio Moles íasteilá, Jues ae pri

mera instancia del distrito de la Cu e* 
¿Tal de Palma de A1allo*ca.
En ios autos juicio declarativo ds ma

yor cuantía y desposa ejecución de sen
tencia que ee siguen anta este Juzgaao y 
Secretaria de D. Joan Bestard, por el 
Procurador D. Pedro Ferrar á nomb?e de 
Ib Sociedad «Oamb’o Mallorquín, contra 
0. Juan, D. Antonio y D. Miguel Coll y 
Conteslí, en concepto du herederos de 
«Q difunto padre D Jnan C ?il y Mu'ei;

ha acordado ee haga sabe? á D. Juan, 
D. Antonio y D. Buenaventura Col' y 
Vivá de ignorado domicilio, en concepto 
de pregunto0 herederos de su padre don 
Joan Ooll y Contsstí, ó á los herederos 
de éstos caso de haber fallecido que 
dentro de teros» o dia otorguen á favor de

Núm, 1488
Eí 8\ Ju»z de inskccción del díelri’o 

de le Oatedral de esta ciudad, cou pro- I 
vídencíe de Ayer dictada en el sumar o 
que ee instruye con el número 42 de este 
Bño por delito de contrabando de tabaco 
en virtud del expediente administrativo 
núm&ro 157, sin reos; ha mandado que 
se cita al ap-rehansor Juan B b.loni, agen
ta qoe foé de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos de la Zona de Balearas, ig
norándose en actual residencia ó domici
lio, para que dentro de quinto di» y hora 
de las once, compaizoa eu dicho Juzgado 
de la Catedral, sito caí1© da San Miguel 
n.° 86, á fin de prestar declaración en el 
indicado sumario; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio á que hubiera lugar 
con arreglo á la ley, si no comparece.

Y ea cumplimiento de io que dispone 
el artíoaio cuatrocientos treinta y dos de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal, ex
pido k presente cédula para su publica
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, á fia ae que sirva de citacsóo 
en forma ai antedicho ex-8geate Juan Bi- 
biloni. .

Palma trece Junio de mil novecientos 
, catorce.- El Secretario, Juan Bastará.

Mailor' 
Alcover 
número 
número 
villa de 
de olor

la indicada Sociedad «Cambio 
qaio» ante el Notario D. Joeé 
tBcritura de traspaso de la casa 
once de la oalie Nueva y da la 
dos de la Pieza Mayor, de la 
L'cchmayor, bajo apercibimiento
ga’ee de oficio

Y á fin da que la notificación acordada 
i D. Juan, D. Antonio y D. Buennven- 
Uire Coll y S*lvá como presuntos here- 
detoa de D. Juan Coll y Costestí, ó á loa 
herederos de éstos caso de haber falleci
do tanga sfecto se expide el presente 
•dicto para su publie oión en si Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y sitios de eos- 
tQmbre de esta ciudad que firmo so Pal- 

á diez y ocho Jnoio de mil novecien- 
toa catorce,—Antonio Moles.—Ante mi, 
^Qan Bestard.

Núm 1490
Eu méritos del sumario formado sobre I 

contrabando de tabaco, sin reos conocidos 
en el té-mino municipal de Lluchmayor, 
al Sr Juez da instrucción del distrito de Ja 
Lonja de esta ciudad ha acordado se cite 
en forma á Juan B bíluni ex agente de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos y 1 
cuyo aotnal domicilio se ignora para que 
en el término de quinto dia comparezca 
á este Juzgado á fin de prestar declaración 
en dicho sumario.

Y á loa efectos del articulo 178 de la ley 
de Eojuíciamiento criminal se publica la 
presente en el B. O. de este provincia.

Palma diez y nueva Junio 1914.— 
P. I del Secretario, D Antonio Tomás,— 
Francisco Rubí, oficial auxiliar.

Núm, 1492
Sebastián ¡knoasar Caiiá y Miguel 

Servé Cardó (á) Fiors, domiciliados última
mente en la villa de Maro (Baleares), 
cqmparecerán el dia veinte y seis de los 
corrientes, á las diez y media, ante la Au
diencia provincial de Palma, para declarar 
como testigos en el acto del juicio por Ju
rados de la causa sobre homicidio instruí-

Núm. 1487
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtod de lo mandado por el señor 

Juez de primera instancia del distrito de 
la Catedral de esta ciudad en providencia 

esta feche se confiere traslado de la 
demanda deducida por Juan Besiaid y 
Villalonga sobre su pobreza, á las perso- 
Qas que se crean con derecho para impug
nar la declaración de muerte presunta de 
Joeé Bestord y VUlalonga, á las que se 
^oaplsze, mediante la presente cédula, 
Pata que dentro nueva diaa compaíezcau 

da contra Martin Fornéa Capó.na contra mereiu l

laca quince de Junio de mil novecien* 
tos oaiotce.—El Seotetaiio, Pedro J. Sana-

Núm. 1494
Don Juan Ripoll y Estades, Secretario 

accidental del Juzgado de primera ins
tancia del Partido de Mahón.
Certifico: Que eu les autos juicio ejecu

tivo que se dirá ha recaído la Sentencia 
cayo encabezamiento y paite dispositiva 
eon del tenor siguiente: ,

«Sentencia» Ea la Ciudad de Mahón á

dkz y e^ie de Jun'o de mil nooienios ca
torce el Sr. D. Carlos Aoqnaroni Fernan
dez, Juez de primera instancia de la mis
ma y su Partido, habiendo vieto loe pre
sentes autos juicio ejecutivo seguidos en
tre faites, de la una como adora D. José 
María Metcsdal y Pons. Abogado de esta

Núm. 1485
LOTERIA NACIONAL

Pr o s pe c t o  d e  pr e mio s  para rl sorteo 
que se ha de celebrar en Madrid el día 
22 de Diciembre de 1914.
Constará de 52.000 billetes á 1.000 pe-vecindad, defendido por si mismo y re- ________________

preseotado cor el Pracurador D. Miguel I Betas cada uoo, divididos en décimos á 
Alejandre P'ietos y de la otra, como de- I 100 pesetas.
mandado, D. Gregorio Femen'ae Aledo, I premios 
ausente en igoorado paradero y declarado I _mi— 
en rebeldía, sobre reclamación de dos mil I 1 de .
quinientas pesetas, intereses y costas, Fa- I 1 de .
lio que d»bo mandar y mando seguir ade- I i de .
¡ante esta ejecución hsste hacer t-ance y I 1 de ,
remate de los bienes embargos á D. Gra- I 1 de ,
gorio Femenias Aledo, y con su producto | 1 de ,
entero y cumplido pego á D. José María 
Mercadal y Pona de la suma de dos mil 
quinientas pesetas de capital, intereses de 
asta misma á rezón del cinco por ciento 

Poeta»

6.000.000
3.000.000
2.000.000
1,000.000

500.000
250.000
300.000
270.000
240.000
210.000
180.000
150.000
120.000
625,000

12.715.000

3 de 100.000
3 de 90.000.
3 de 78.000
3 de 70.000
3 de 60.000
3 de 60 000
8 de 40.000

25 de 25.000
2543 de 5.000

495.0¿-0

495.000

495.000

495.000

495.000

anuo verendos desde el diez de Septiem
bre de mJ novecientos diez y qae vencie
ren y cestas causadas y qae se causaren 
basta el total y definitivo pago de las 
indicadas responsabilidades, costas en cu- ___  
ya totalidad debo condenar y condeno I 99 aproximaciones de 5.000 
expresamente el ejecutado. Asi par esta I____ pesetas cada una, para los
mi sentencia, que por la rebeldía del deu- | 99 números restantes de
dor, le será notificada en la forma dis- | la centena del que obten-
puesta en el articu’o 269 de la Lay de En- I g» el premio de 6.000.000
jaíciamiento Civil si dentro de tercero dia I de pesetas . . . . .
no se solicita lo s pb persotalmeote, lo I 99 ídem de 5.000 Id., para 
pronuncio, mando firmo Garios Aoquaro- | loe 99 números restantea
ní. «Publicación» Leída y publicada ha | de la centena del premia-
eido la anterior sentencia, por el Sr, Juez | do con 3.000.000 de id. .
que la ha dictado, en el mismo dia de su I 99 Idem de 5.000 id,, para 
fecha estando celebrando rudiencla públi- I los 99 números restaotee
ca de que certifico, Mahón diez y seis de I de la centena del premla-
Janio de mil novecientos catorce, «Juan I do con 2.000.000 de id. ,
Ripoll.» I 99 Idem de 5.000 id., para

Y para su publicación en el «Boletín | los 99 números reatentee
Ofic *1» de la provincia, segan lo mandado I de la oentena del premia-
úbro la presante con el visto bueno del I do con 1.000 000 de id. .
Sr. Juez qua firmo en Mohóa á diez y seis I 99 ídem de 5.000 id., para 
de Junio de mil novecientos catorce.— | los 99 números restantes
Juan Ripoll.—V.° B.° -El Juez de prime- I de la centena del premia
ra Instancis, Carlos Acquarouí. I do con 500.000 id. . .

___  I 99 ídem de 5.000 id,, para 
I los 99 númtros resiantas

Núm. 1481 I de la centena del premia-
UNIVERSIDAD LITERARIA do con 250.000 id. . .

DE BARCELONA 2 idam de 30.000 id., para
De conformidad con lo dispuesto en el I 108 apíorior y

ariícnio 13 del Real Decreto de 13 de 000
Marzo de 1903 y ea los artículos 3.° y n^a'» oí nnnM
5.° del Decreto-ley de 25 de Junio de 2 id 25 000 id paralos
1875, se proveerá por concurso una plaza del premio de B.OOO.OOO, 
de Ayundante gratuito de la Sección de 2 id.de „0.0üU i ., p os

~ ? In8tital°genera,
7 Los aspirautad á la indicada pieza de- dsl OOOid ^ar^i 
berán presentar los documentos justifica- 2 id. de 14.000 ld-. P 108 
IWÓ8 de qae rer.nea 1,8 coudioioaee 8i- P.,B ío8
8":oumpl>do la edad de veintiún premio de ‘250.000. .

I años y no estar incapacitado para ejercer i 30.764.200
I “Tener expedido si título de Licenciado I 5199 reintegros de 1.000 pe
I en la Facultad de Ciencias, ó hechos los I 86ta8 P»ra loe 5.199 nú- 

ejercicios del grado, debiendo, para to- meros cuya terminación 
mar posesión, presentar el correspondien- I sea igual á la del que ob- 
te diploma. tenga el premio mayor, . 5.199.000

Acreditar, además, algunas de las oír- I ~~~
| cunstancias que á continuación ee expre- I

495 000

60.000

50.000

40.000

32.000

28.000

24.200

35 963.200

Haber sido profesor auxiliar conforme Lee aproximaciones y ios reiniegroa 
á alguno de los sisiemas que han regido son compatibles con cualquier otro pre- 
anuriormeute por espacio de claco ellos, mío que pueda corresponder al b Hete.- 
ó haber explicado dos cursos completos Tendrío derecho .1 reintegro del precio 
de cualquiera secatura. d®1 segútn queda dicho, todos loa

Haber esoriio y publicado una obra números cuy. terminación «e-ign.16 la 
original de reconocida imporlanoia pera S™ obtenga el premio de 6.000.000 de 
la eaeellanza, relativa á materias de dicha peeetae.-Los premios y reintegros se 
a .. | pagarán en las admínlstreoionefl en que
‘ser Oatedráiico excedente. =« .«“dau los billetes.-Terminado el
En eu oonseoueooia, los que se meen Sorteo se veriBcarau otros, en la forma 

.domados de he circiusiaocias meucio- prevenida por dicha ioetrucción, para 
Ldas, dirigirán sus instancias dooumeu- adjudicar los premios concedidos á las 
tHdhfl á 66ta Rectorado y las presentarán doncellas acogidas en loa Eatabieoímien- n h 8,0 tart g ^/d, e»h Volver- toa d, Benefloeool. p.ovtoohl de e.ta Cur- 
sidad en el pieoiso término de veinte te y á las huérfanas de militare, y pa- 
dUa contadoa deade el siguients al de la tnotas muertos en campaña qae tuvieren ín 'roión de este anuncio6 en i» Gaceta justificado an derecho cuyo «saltado se 

1 n, Madrid hasta laa dos de ¡a tarda del anunciará debidamente —Madrid 31 da

1 Lo que ae anuncia para conocimiento I Eduardo Ródenas.
de los qna deseen aspirar á dicha plaza. I

Barcelona 16 de Jumo de 1914.-EI ------
Rector, Valentín Garulla. |

M.C.D. 2022



Núm. 1146

Depositaría de fondos municipales de Valldemosa
CUENTA del primer trimestre de 1914 Zu« rinde el Bepoeilario 

_ PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e  c a j a  Peseta
Existencia en mi poder en fio del trimestre anterior , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................

Cargo.............................
Data por pagos verificados en igual trimestre , , ,

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ,

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Cargo. , , 
Data por pagos verificados en igual trimestre.

645*48
, I 1 , , 931'00

< 1 1 1 • , 1576'48
.1,1,, »

1576*48

e , Núm. 1151
Depositaría de fondos municipales de Santa Eulalia

CUENTA del primer trimestre del año 1914 que rinde el Depcsitario
PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e  c a j a  Pe^

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. ' 39c??
ingresos en el trimestre de eeta cuenta.......................................................... §7^^

Existencia en mí poder paré el trimestre que sigue...........................

______SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS

Propios............................................ .....
Montes
Impuestos ................................... .....
Beneficencia............................  , .
Instrucción pública.......................
Corrección pública ,,,,,, 
Extraordinarios..............................
Resultas , . , .............................
Recursos legales para cubrir el déficit
Reintegros...................................... .....

Carge pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . .
Policía de Seguridad.................... 
Policía urbana y rural, . , , 
Instrucción pública. . , . . 
Beneficencia. .............................. 
Obras públicas............................  
Corrección pública....................... 
Montes.............................................  
Cargas..............................................  
Obras de nueva construcción. , 
Imprevistos............................  ,
Resultas ........

_______ __ Data pesetas. .

Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

> »
» »
» 106*00
> »
» »
» »
» •

645*48 »
» 825*00
» *

645*48 931'00

» »
> »
» >
» >
» »
» »
» »
» »
>
> »
> »
» »
» »

La p-eoedeate cuenta está conforme con lo que resulta de loe libros e la Depositaría 
En Valldemosa á 10 de Abril de 1914,-El Depositario, Matías Fiol.—Conforme.— 

El Secretario-Contador, Francisco Vidal.- V.® B.°—El Alcalde, Sebastián Estarás.

4776*éj 
398*9,

4377*56

TOTAL 1 INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

" 1 ** 
jTOTAL 

de las operado^

» 
» 
» 
» 
1 
» 
1 

4777*14 
* 
>

Propios........................................................
I Montes. 

infi'nn . ..................................................................... 
106 00 I Beneficencia ......................................... .....

• | Instrucción pública ,,,,,,
I Corrección pública ,,,,,,, 

• 1 Extraordinarios,
. * I Resultas.......................................................

eÚtnn 1 ReoarB08 ,e8ale8 para cubrir el déficit.
825 00 Reintegros...................................................

1576.48 Cargo pe.ela.. . .

» 
» 
»
• 
»

»
3904*52 

>
»

»
•
•
»
»
«
»

872*62
»
»

3904*52 872*62 _ 4777-Jj

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . , , 

• I Policia de Seguridad..............................
» I Policía urbana y rural.............................
• I Inetruoción pública. ..............................
• I Beneficencia
• i Obras públicas................................... ,
• I Corrección pública .......
• I Montes, . , , ...................................
» I Cargas.........................................................
• I Obras de nueva construcción . , ,
• I Resultas.......................................................
* I Devoluciones........................................ .....

------------------- I __________________ Data pesetas. , ■
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> 
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>

365*97 
»
» 
»
» 
»
» 
»
»
>

33*00 
>

365*97 
»
»
>
>
•
*
>
>

33*0C

» 1
~ i-____ _ii-

398 97 _ 398 97

En Santa Eulalia á 31 Marzo 1914 —El Depositario, Mariano Tortee,—Coníonner 
E1 Secretario-Contador interino, Vicente Rlbes.—V®B.°—El Alcaide, Mari.

e . Núm. 1147
Depositaría de fondos municipales de San Luis

CUENTA dél primer trimestre del aílo 1914 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a j a  Pesetas

e e Núm. 1184
Depositaría de fondosmunicipales de Alcudia

CUENTA del primer trimestre del afío 1914 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e c a j a  Pe^u»

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . . .

2681*35
268*12

Exietenoia en mi poder en fin del tiimeetre anterior , , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................

554 Di
1117 90

Cargo. , .............................
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . , , , ,

SEGUNDA PARTE.—Cu bn t a  po r  c o n c e pt o s

2949*47
2366*52

582*95

Cargo............................   ,
Data por pagos verificados en igual trimestre . , , , 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue , , 

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c

1672*42 
1563'6?

108'7

INGRESOS

Propios,
Montes...................... ..... ,
Impuestos............................
Beneficencia........................
Instrucción pública. . .
Corrección pública, . , 
Extraordinarios. . , . 
Resultas............................
Recursos legales para cubrir
Reintegros, . . , , .

Cargo pesetas.

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento. 
Polioia de Seguridad , , 
Policía urbana y rural. . 
Ineiruoción pública. . , 
Beneficencia.......................  
Obras públicas . . , , 
Corrección pública. . . 
Montee. ...... 
Cargas..................................  
Obras de nueva construcción 
Imprevistos.......................  
Reeultas ......

Data péselas

el déficit

Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operacione

» > »
» » »
» 242*27 242*27
> > »
» » >
» > »
> 25*85 25*85

2681*35 » 2681*35
» > »
> ■ > •

2681*35 268*12 2949'47

» 1046*56 1046*56
> 157*50 157*50
» 217*25 217*25
» 157*50 157'50
» • »
* 616*25 616*25
1 1 »
> » >
» 41*91 41'91
» » »
» 129*55 129*55
» > »
» 2366-52 2366 52

INGRESOS

Propios...................................... ..... ,
Montes............................. ..... , ,
Impuestos.........................................
Beneficencia................................... .....
Instrucción pública,.......................
Corrección pública....................... .....
Extraordinarios...................................
Resultas , , ...................................
Recursos legales para cubrir el déficit
Reintegros ........................................

Cargo peseiai, ,

___ , PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento 
Policía de Seguridad . , 
Polioia urbana y rural. , 
Instrucción pública. , , 
Beneficencia. . . . , 
Obras públicas . . . , 
Corrección pública. . , 
Montes, .............................  
Cargas............................. *
Obras de nueva construcción 
Imprevistos . , . , , 
Resultas . , . ,

Data pesetas. 1563*69 I

Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

» »
» 1117*90
* >
» >
» »
» *
» >
» 554*52
» »
» >
» 1672 42

♦ 124*59
» 18*00
» 133*00
» 103*50
» 226*45
» 986*65
> >
» 71*50
> »
» *
» »
» »

TOTAL 
de las operieio1*

1117'90

554*52

1672*§

124*59 
18'00

133'00 
103'd O 
126*4? 
sse'O’

71'50

La precedente oneota eeiá conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría- 
En San Luía á l.° da Abril de 1914,—El Depositario, Tomás Sintes.—Conforme.—

El Seoretar¡o:Contador, Juan Sintes.-V.° B.°—El Alcalde, Manuel Sania Mari*,

La precedente cuenta está conforme con lo que 
En Alcudia á 9 de Mayo de 1914.—El Deposita

—El Secretario-Contador, Jaime Qaés.—V.0B.°

ulta de loe librcsde Ja Deposi*^ 
io, Sebastián Venteyol.—Confoí®11 

—El Alcalde, Bartolomé Venteyol.

PALMA, —Es c u k u a -Tipo g b á f io a

M.C.D. 2022


